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Guayaquil, Mayo 29 del 2.006 

Señor 

VICENTE ALMEYDA JALIL Ref: 18.673-M-88 
Ciudad. 70.882-M-98 

77.058-M-04 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Universal 
de la compañía VENTAS AVICOLAS VETAVES CIA. LTDA. 
reunida el día de hoy, resolvió reelegirlo a Usted para el cargo de 

PRESIDENTE de la misma, por un périodo de dos años. 

Durante el ejercicio de su cargo tendra Usted las atribuciones que 

contemple el Estatuto de la compañía, según constan en la escritura 

de constitución otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón, 

Abg. Marcos Díaz Casquete, el 18 de Marzo de 1.988 e inscrita en el 
Registro Mercantil el 3 de Mayo de 1.988. Estatutos que fueron 
reformados según Escritura Pública otorgada el 24 de octubre de 
1.996, ante el notario Ábg. Sara Calderón Regatto e inscrita el 10 de 
septiembre de 1.998. La representación Legal de la Cía. la ejercera el 

Presidente individualmente. 

Lo felicito por su nombramiento y suscribo debidamente autorizado 
por la Junta General Universal. 

Atentamente, 

ALVARO ALMEYDA MENDOZA 
Secretario Ad-Hoc 

RAZON : Declaro que acepto el nombramiento de PRESIDENTE y 
que me posesion: en la misma fecha, y que mi nacionalidad es 

ecuatori 'Mayo 29 del 2.006 

  

  

LC ICENTE ALMEYDA JALIL 
CLA 0908833205 
Ave. De las Américas y C. L. Plaza Dañin



NUMERO DE REPERTORIO: 25.746 
FECHA DE REPERTORIO: 01/jun/2006 

HORA DE REPERTORIO: 16:17 
  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha siete de Junio del dos mil seis queda inscrito 
el Nombramiento de Presidente, de la Compañía VENTAS AVICOLAS 
VETAVES CIA.LTDA., a favor de VICENTE ALMEYDA JALIL, a 
foja 58.546, Registro Mercantil número 10.933. 

ORDEN: 25746 

LEGAL: Angel Aguilar 

AMANUENSE: Fabiola Castillo 

ANOTACION-RAZON: Priscilla Butd 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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